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IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _ o A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 7:00 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES O 

OFICINA:QUITO o 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7095866 : 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC Uuu Uv a 
SEÑOR: GUTIERREZ VALVERDE CONSUELO DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2006 10:02:22 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

86258 SUMINISTROS MEDICOS MANOSALVAS-VILLAGOMEZ CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SUMINISTROS MEDICOS MANOSALYVAS VILLAGOMEZ M.V, ASOCIADOS CIA. 
LTDA. 

APROBADO 
OTRAS NOMBRE PARA SER UTILIZADO EN TRAMITE DE CAMBIO.DE- > 

DENOMINACION LT 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/07/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

       

  

MARÍA LOR 
DELEGADA bh 

A/ROSALES MONGE 
Y SECRETARIO GENERAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL JÓNIVERSAL” [DE SOCIOS DE LA 
- COMPAÑÍA SUMINISTROS MÉDICOS MANOSALVÁS-VILLAGOMEZ CIA, 

    

Acta No. 22-2006 
etropolitano, a los cinco días del mes de mayo del año 

dos mil seis, a las 17H30, en el local de la empresa ubicado en la calle Isla 

L Fernandina No. 322 y Tomás de Berlanga, se reúnen los siguientes socios: Rosa 
V - Aurelia Villagómez Urresta; Nory Tatiana Arias Vinueza; y, Polivio Elisio Manosalvas 

0 Ortiz. Actúa como Secretaria, la Gerente General de la empresa. Por estar presente 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios celebran la 
presente sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, con carácter universal y 
con el único objeto de resolver: "sobre el cambio a la denominación de la compañía”. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y eleva a consideración de la Junta, el 
único punto del orden del día. Deliberado el tema, la_Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, resuelve en forma unánime, aprobar sobre el cambio a 

fa_denominación de la empresa, esto _es de: SUMINISTROS MEDICOS 

MANOSALVAS VILLAGOMEZ CIA. LTDA. a SUMINISTROS MEDICOS 
MANOSALVAS VILLAGOMEZ MY ASOCIADOS CÍA. LTDA. : y, como 

consecuencia de ello, aprueban también, modificar el artículo primero de los 

Estatutos Sociales de la empresa, el mismo que dirá: on Demi 
y Objeto Social- Con ta denominación de: SUMINISTROS MEDICOS 

yO MANOSALVAS VILLAGOMEZ MV ASOCIADOS” CIA. LTDA. se constituye con 
Casmiciio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, una compañía de responsabilidad limitada, que tendrá por 
objeto: a) Importación, exportación, venta, comercialización, distribución, asesoría, 

arrendamiento, representación de suministros médicos, reactivos químicos, medios 
de cultivo, equipamiento hospitalario y toda clase de material fungible tales como: 
jeringuillas, guantes quirúrgicos, sondas, mascarillas y demás afines; así como, 
importar oO exportar acrílicos elaborarlos, comercializarlos, distribuirlos con 
Representaciones o Agencias para dicho cometido. b) Realización por cuenta propia 
y ajena de investigación y estudios para la planeación, organización, administración, 

desarrollo y arnpliación de empresas o negocios. c) Participar en licitaciones tanto 
públicas como privadas para la adjudicación de contratos relativos a su objeto social. 

d) Adquirir, usar, explotar, enajenar y ceder el uso de: patentes, marcas, nombres 
industriales y comerciales y de derechos de propiedad industrial y comercial que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley. e) Adquirir por cualquier medio permitido por la Ley, la propiedad, 
posesión, uso y goce de bienes muebles o inmuebles que se requieran; y, para el 
cumplimiento de sus fines la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos 
permitidos por la Ley, abrir sucursales dentro y fuera del país; y, asociarse en calidad 
de socio o accionista a otras compañías que tengan un objeto social afin al suyo”. 

Por no haber otro asunto que tratar se da por terminada la sesión, y se concede un 
receso-de diez minutos para elaborar la acta, la misma que leída que les fue a los 
concjirrentes, la suscriben y así dan cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos: 238 

P de la Ley de Compañías. Se levanta la sesión a las 18HO5.- e 

ivas O. o Tatiana Ánias V. 
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NES pa 30 Quito, 3 de Malastelelr2gUsior 

TRUTCAS NUMERS: e NUMEROS 05667 , 
Sra. J | 

Rosa Aurelia Villagómez Urresta DUuvUL y 
Presente: 

De mis consideraciones: 

“Tengo a bien comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de Suministros 
Médicos Manosalvas Villagómez Compañía Limitada, celebrada el dos de marzo del 
presente año, tuvo el acierto de reelegirle a usted como Gerente General de la 
Compañía, para un período de dos añog, con todos los deberes y atribuciones señalados 
en la Ley de Compañías y los respectivds Estatutos. 

  
    Según los artículos noveno y décindo de los Estatutos, el Gerente General es el 

-representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en su ausencia lo subrogará - 
el Presidente. 

SUMINISTROS MÉDICOS MANOSAILVAS VILLAGÓMEZ COMPAÑÍA LIMITADA 
fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor Édgar Patricio 
Terán Granda, Notario Quinto de Quito, el 18 de Mayo de 1998 y fue inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 17 de Junio de 1998. 

B   Pongo en su conocimiento para los finés legales pertinentes, 
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señora Rosa Aurelia Villagómez Urresta como Gerente General 
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cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento público. 

   

    

   

    

  

+ 

Lo, 
é . 

J.AB.5-5,C NIC. 
. EX 

RAZON DE PROTOCOLIZAcioón: A petición del doctor Carlos ¡Y 

A. Medina, abogado en libre ejercicio profesional,  C0OomZ 

matricul lo novecientos treinta Y mo delZgq. 

Coleaio nincha, en lo Hegistro delo 

Escritu ia Décimo Sexta a mi cargo.,37. 
E pratoco 21 Nambramiento de la señuara“? 
3 En E como Gerente Beneral de la 5% 

4 Em ncesivas Villagómez Lompañia 

E Lim del dos mil cinco,



mn 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

    

  

      

   

DUUUL O 

NOTAMA JS! NOTARIA DÉCIMO SEXTA PRA! 
100694480005 y 01] ER». ONZALO ROMÁN CHACÓN 

   
Dn. Gonzalo 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Razón: Tome nota al margen de la matríz de Reforma de 

Estatutos de la Compañía SUMINISTROS MEDICOS MANOSALVAS — 

VILLAGOMEZ CIA. LTDA., de fecha dieciocho de Julio del dos mil 

seis, la APROBACION, mediante Resolución número cero seís 

punto punto 1J punto dos mil setecientos cuarenta y uno, de 

la Superintendencia de Compañías, de fecha dos de agosto del 

dos mil seis. En Quito, a cinco de septiembre del dos mil 

seis. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.06.4.1J.2741 dictada por el 

Bootor José Anihal Córdova Calderón, intendente de 

Compañias de Quíto, el 2 de agosto del 2006: se aprueba 

el cambio dd nombre de la compañia SUMINISTROS MEDICOS 

MAROSALVASVILLAGOMEZ CIA. LTDA. por el de SUMINISTROS 

MEDICOS MANOSALVAS VILLAGOMEZ MY ASOCIADOS CIA.  LTDA.; 

Y, la reforma de estatutos, de cuyo particular tomé nota 

ra pública de Conetitución de la 

  

   

  

   

  

al margen de la estritr 

indicada Compañía, lebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Guito, Dr. Edgar  Tefán Granda, *1 18 de mayo de 

31998, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.—- 

Guíto, a trece. de septiembre del año dos mil seis.- 
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Notaría 5ta    

      

Dr: Humberto Navas Dávila . 
NOTARIO QUINTO Luis Humberto Navas D, 

QuiTO (Juito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAMTOSL QUITO 

  

AN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de agosto del 2.006, bajo el número 2507 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1419 del Registro 
Mercantil de diez y siete de junio de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1987, Tomo 129.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

NOMBRE de la Compañía “ SUMINISTROS MÉDICOS 

MANOSALVAS-VILLAGOMEZ CIA e el de “ SUMINISTROS MÉDICOS 
MANOSALVAS VILLAGO IV ASOCIADO . LTDA.”; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS, otorgada el 48'de julto,del 2.006! ¿ne : 
del Distrito o a E R 

    

    

       

  

   

  

   

OLO ELMIR.- Se da así 

LC RO, .déila citada Resolución, de 
5 4 $ 1975, > pabticado en el 

   

    
   

Registro Oficial 8 

por seis meses, s 
Repertorio bajo el 5ú 

EL REGISTRAD 

RGíAg.- 

 


